
Gua. E 
Factura: 001-003-000057725 20200901043D00668 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200901043D00668 

Ante mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA , comparece(n) 

ESTEBAN JOSE NOBOA CARRION portador(a) de CÉDULA 0917291981 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A DLOCAL MARKETS LIMITED en 

calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede REGISTRO 

DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 8 DE JUNIO DEL 

2020, (15:46). 

   

  

ESTEBAN JOSE NOBOA CARRION 
CÉDULA: 0917291981



  

NDENCIA 
ER] X 

DE COMPARA, VALDES Y SOCIOS. 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ beuenece ECUADOR SA ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0917291981 13/05/2019 'NOBOA CARRION ESTEBAN JOSE GERENTE GENERAL 

  

  

          
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

SOCIEDAD REMISA: Le] oomizaeneoLsa: [no] 

  

    3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

          
  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE De NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO]. 

o917201981 NOBOA CARIRION ESTEBAN JOSE CEDULA ECUADOR GENERAL CORDOVA RA 

J 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
ES E ERA ¡neNTiFIC. | NACIONALIDAD | pomiciiaria | cin | ELECTRONICO | BOLSA |; 

: ase-a-o006zes | oLocaL arour mero — | 180 marta RESTOMER leguesiocalcom No 
1 ASE-G-0006297 | ANDRES BZUROVSKIBAY — | OTRO! | URUGUAY ro pde | na || 

FOGEL KAPLAN SERGIO GENERAL CORDOVA enoboaGnoboabejaran| 
12 C918451 ENRIQUE PASAPORT | URUGUAY 1021 pa NO ; 

03 pp O o e TOS a 
14 C94500S JACOBO SINGER PASAPORT| URUGUAY Ao 0 0... Esas Cotes no PP 

3 HERMON STREET, |” abejaran| l 15 20808846 CHEN AMIT PASAPORT| ¡sRAEL ro ES E no | 

ESTADOS UNIDOS | 26493 WESTON DR LOs jaran | 15 469885535 OREN ZEEV PASAPORT| DE AMERICA ALTOS HSCA 1/2 co NO 

12 soszia008 | ADAMAUSTINBIELSKY pasaron | ESTADO UNOS | 2287 WesvaLE ROMA a OS 
10 sosoacezs — | casmuenLenanesH eleLsKy | pasaron | ESTADOS UNIDOS ME AA a 

ss aszoe9e2o | HYUMANKBELSKY A O PORO, UGALONIRED | so | 
in OTRO/ ESTADOS UNIDOS | 2257 WESVILLE ROAD,» [enobo: bejaran l 

1:10, ASE-G-0006298 | JOSHUA MICHAEL BIELSKY ACCIONIST | DE AMERICA MARYDEL, KENT a A 7 NO | 

mm ase:G-o006200 | onarman tiem JorFE | OIROY lamenta | AVESAMUEL LEWIS ol:                   

NÚMERO DE SOLICITUD:G-723375.1D45.2019 FECHA DE EMISIÓN:08/06/20 03:17 PM Página:1



DE Cenar    Sureris TENDENCIA VALDE SecRos 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

  

                    
  

132 ASE-G-0006300 | LUDMILA ROSENTAL OTRO ¡y | ARGENTINA a trepa |- No 

E sono [ctas [ue uma] |] 
154 ASE-G-0006302 | SEBASTIAN KANOVIOH KOHEN| OLROI | URUGUAY A A A 

0. es uo [| 
146, ASE-G-0006311 | ALBERTO EDUARDO AZAR — | CCOO ysr | ARGENTINA ARGENTINA o a 

197 ASE-G-0006912 | LETICIA GRACIELA AZAR us | ARGENTINA is Ao] a 

GER 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

vowne E debza Liiza. . 77717 MN 
No. IDENTIFICACIÓN: DG 1224 /4%   
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UIC 
Factura: 001-003-000048079 20190901043D01102 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901043D01102 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ROSA BEATRIZ ROSADO BRAVO de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 07313-DP09-2019-JS, comparece(n) ESTEBAN JOSE NOBOA CARRION 

portador(a) de CÉDULA 0917291981 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) 

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 5 DE JUNIO DEL 2019, (11:47), 

   

  

ESTERAN JOSE NOBOA CARRIÓN 
CÉDULA 0917291981 

  

f GE 
NOTARIO¡A) SOPLETITE ROSA BEATRIZ ROSADO BRAVO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP 07313-0P09-2019-J5 

 



  

  
  

POWER OF ATTORNEY 

By this Power of Attorney, DLOCAL MARKETS LIMITED, a corporation duly organized and 
existing under the law of the Republic of Malta (“the Principal”), hereby names, constitutes and 

appoints: 

Mr. Esteban José Noboa Carrión (hereinafter referred to as the Attorney) with Ecuador's 1D No. 
0917291981 

SPECIFICALLY 

With right of substitution, as a true and lawful attorney-in-fact of the Principal, to act for and on 
behalf the Principal in connection with any matters relating to the followings: 

a) To individually represent the company in the Republic of Ecuador at any institution, be 
it public or private. 

b) To legally, judicially and extra judicially represent the company and to appear at any 
proceeding. whether public or private; and initiatc and/or answer the to procedures and/or 
demands that are necessary before any public or private institution of Ecuador. 

€) Enter as many contracts as he deems convenient ín the name of the company, including 
but not limited to, incorporating companies, sale of shares or stock, open bank accounts, 
etc. The authorization to sign contracts includes the subscription of public deeds before 
a Notary, in case the contract requires this solemnity. 

d) Comply w 

subject in the Republic 
h all the ob!     ons of the company, whichever it acquires or of which it is 

lador, including but not limited to paying taxes, duties, fees, 
and distribuvons of alí Kinds, whose payment may correspond to the company. or protest 

my as long as he considers them high or inappropriate. The Representative 
may delegate the present power if it deems it convenient. 

   

  such payo 

    

The principal herchy achnowledges that it will be decmed to have full knowledge of all 
tiations leading up to the execution of any documents by the Attorney 

ing, and that such transactions and negotiations will be within the scope 
of the powers hercby conferred, and the Principal agrees that it will be bound by the execution of 
such documents by the Attorney 

transactions and 

consistent with the 

The principal! hereby ratifies and confirms for itself and its successor and assigns all that the 
Attorney may law do hereunder and the Principal covenants that it shall at all times ratify 
and confirm such acts as good and valid. 

  

The Power of Attorncs Shall come into force on the day of the execution mentioned below. 

This Power of Arorney is executed on the 24% day of May 2019,    
Document Dean my Presence On te 24-520, E Tela Mata obter = rmea ide er + ho Y) YALE 

EPI dd 

Dr, Kelsey Marle Zarb LL.D. 
Notary Public 8 Commissioner for Oaths 

5, Corporate House, 
Triq May Butcher, Iklin 

21438382 kelseyOmisnotaries.net 

 



    

Apostille Certificate 
n de La Haye du 5 octobre 1961 

  

Conve! 

Country: Malta 
This public document 

has been signed by Kelsey Mane Zarb 
aCUNG in the capacity o! Notary Public 
bears the seal / stamp o! 
Same 

a 
U
m
 

Centitiea 

al Ministry for Foreign Affairs £ Trade 
Promotion, Valletta 

5 Ine 28 MAY 2019 
by Karen Montebello 

Legalisation Officer 

No 389997 
Seal / stamp 
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PODER ESPECIAL 

Por este Poder Especial, DLOCAL MARKETS LIMITED, una compañía debidamente organizada y 
con existencia legal bajo las leyes de la República de Malta (“el Principal”), en este acto nombra, designa 
y constituye a: 

El señor Esteban José Noboa Carrión (de aquí en adelante el “Apoderado”) con cédula ecuatoriana 

número 0917291981 

ESPECÍFICAMENTE PARA 

Con derecho de sustitución, como verdadero y legítimo apoderado del Principal, para actuar en nombre y 
representación del Principal respecto de cualquier asunto relacionado con lo siguiente: 

a) Poder representar a la compañía en la República del Ecuador ante cualquier institución, pública 
o privada. 

b) Representar a la compañía legal. judicial y extrajudicialmente pudiendo comparecer a su nombre 
ante cualquier trámite, ya sea público o privado; e iniciar y contestar los trámites y/o demandas 
que sean necesarias ante cualquier institución pública o privada del Ecuador. 

€) Suscribir cuantos contratos estimare convenientes a nombre de la compañía, incluyendo pero no 
limitándose a, constitución de sociedades mercantiles y suscribir sus acciones. comprar y/o 
vender acciones o participaciones en calidad de cedente o cesionario según sea el caso. La 
autorización para suscribir contratos incluye la suscripción de escrituras públicas ante Notario, 
en el caso de que el contrato requiera de esta solemnidad. Queda autorizado para comparecer a 
su nombre ante instituciones financieras del Ecuador. 

d) Cumplir con todas las obligaciones de la compañía, cualesquiera que ésta adquiera o de las 
cuales sea sujeto en la República del Ecuador, incluyendo pero no limitando a pagar 
contribuciones. derechos. impuestos. tasas, gabelas y repartimentos de toda clase, cuyo pago le 
corresponda, y reclamar tales pagos siempre que los considere elevados o improcedentes. El 
Apoderado podrá delegar el presente poder si lo estimare conveniente. 

El Principal reconoce por este medio que tiene pleno conocimiento de todas las transacciones y 
negociaciones que condujeron a la suscripción de cualquier documento por el Apoderado en concordancia 
con lo anterior, y que dichas transacciones y negociaciones estarán dentro del ámbito de las facultades 
conferidas por este medio, y el Principal acepta que quedará vinculado por la ejecución de dichos 
documentos por parte del Apoderado. 

El Principal ratifica y confirma por si mismo que confiere al Apoderado todo lo que puede hacer 
legalmente cn virtud de este instrumento, y que en todo momento ratificará y confirmará sus actos como 
correctos y válidos 

Este Poder Especial tendrá vigencia de la fecha de su suscripción mencionada a continuación. 

Este Poder Especial es suscrito a los 24 dias de mayo de 2019. 

DLOCAL MARKETS LIMITED Documento suscrito en mi presencia el 24 de mayo 
de 2019 en llkin, Malta luego de haber confirmado 

(firma ilegible) su identidad 
SIMON VELLA 

  

     

DIRECTOR Dr. Kelsey Marle Sarb Li 

Notario Público 8 Comisis 
5, Coporate House, e 

Traductor 

C.C. 0917291981



  

  

CERTIFICADO DE APOSTILLA 

Convención de La Haya de fecha 5 de octubre de 1961 

1. País: Malta 

Este documento público ha sido firmado por Kelsey Marie Zarb 

Actuando en calidad de NOTARIO PÚBLICO 

Lleva el sello/estampa de IDEM a
p
 

Certificado 

5. enel MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y FOMENTO DEL COMERCIO, 
VALLETTA 

el 28 de mayo de 2019 

por Karen Montebello, Agente Legalizador 

No: 369997 

p
o
o
n
x
s
 

Sello/Estampa 10. Firma 

(firma ilegible) 

(Sello de la República de Malta) 

TRADUCTOR: 

Esteban Noboa Carrión 

C.C, 0917291981 

 



  

    AS mecano — PEUDRONECTA Poio coseno 
1DECUO917291981<<<<<<<<<<<<<<< 
880803M260624ECU<<<<<<<<<<<<<< 
NOBOA<CARRION<<ESTEBAN<JOSE<<< 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 MARZO 2018. cn. 

s0ta 20    

 



  

EEN REPÚBLICA DEL ECUADOR Fiantiicación y Cedulación. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917291981 

Nombres del ciudadano: NOBOA CARRION ESTEBAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALLARINO PINO BEATRIZ EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JUNIO DE 2014 

Nombres del padre: NOBOA BEJARANO RICARDO JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRION ICAZA VIVIAN LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 5 DE JUNIO DE 2019 
Emisor VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 

  

e certificado: ul: 72860 

L ii ii 
192-230-72860 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Dvrector General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deverá valicarto en:https:!/virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 valtación o 1 mes desde el cía de su emisón. En caso de presentar inconvemientes con este documento escriba a entinea£lregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR PP sición cación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0917291981 

Nombre: NOBOA CARRION ESTEBAN JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

N* de certificado: 194-230-72864 

¡cion certficada a la fecha 5 DE JUNIO DE 2019 
Emisor VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  Ú 

  

1 23 

  

394-230-72864 
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AN no. 091729198-1 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
JUAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CARRION ICAZA VIVIAN LUCIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL a 
2014-06-24 Ge: 
FECMA DE EXPIRACIÓN 

2026-06-24 FIRMA DEL DIRECTOR — FIRMA DEL GOBIERNO 
GENERAL SECCIONAL 

IDECUO917291981<<<<<<<<<<<<<<< 

880803M260624ECU<<<<<<<<<<<<<< 
NOBOA<CARRION<<ESTEBAN<JOSE<<< FIRMA DEL CEDULADO. 

on 
E > aan 
O montana Pa 

provea: GUAYAS. 
CANTON: SAMBORONDON 
Ecunscarción 
PARACOLIA. LA PUNTILLA(SATELITE) 

 



) ia REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp o mb ers 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917291981 

Nombres del ciudadano: NOBOA CARRION ESTEBAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

| | Instrucción: SECUNDARIA 

A Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALLARINO PINO BEATRIZ EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JUNIO DE 2014 

Nombres del padre: NOBOA BEJARANO RICARDO JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRION ICAZA VIVIAN LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GU. 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-316-38958 

20 Ledo. Vicente Taiano G. 
4-316-39988 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

   

  

               



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
o REPÚBLICA DEL ECUADOR pra 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0917291981 

Nombre: NOBOA CARRION ESTEBAN JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha 8 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 205-316-38967 

18 ON 
205-316-38967 

  

  

  

      

  

                     


